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Al despacho de la señora Juez, hoy 21 de Octubre de 2021, con el escrito 

que antecede. 

  

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0038700 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

     

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

 Para la notificación del auto admisorio de la demanda a la 

demandada ALBA DEL ROCÍO ÁLVAREZ GIRALDO, téngase en cuenta la 

dirección suministrada por la parte actora, en el escrito que antecede: 

albarocio308@gmail.com. 

  

 

     NOTIFÍQUESE 

 

  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, hoy 

25.10.21 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

15565827a6687a44f5d4c5ba3d8b1368ef7161131751aba8a654692111bac5fb 

Documento generado en 22/10/2021 12:24:58 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


